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* . REi\L CÉD'UL.L~ DE s, M. 
Y SEÑORES DEL ,CONSEJO, 

DE 2 5 DE SETIEMBRE DE I 798. 

EN QUE SE MANDA CUMPLIR EL DECRETO 
inserto, por el qual se dispone que se enagenen todos 
los bienes raíces pertenecientes á Hospitales, Hospicios, 
Casas de Misericordia, de Reclusion y de Expositos, 

. Cofradías, Memorias, Obras pías, y Patronatos de le- 
gos, poniendose los productos de estas· ventas, así co- 
mo las capitales de censos que se redimiesen pertenecien- 
tes á estos establecimientos y fundaciones, en la Caxa 
de Amortizacion baxo el interés anual de tres por ciento, 

en la conformidad que se expreja. 

'EN MADRID Ei'i LA IMPRENTA REAL. 

REIMPRESO EN BILBAO: 
¡ : 

Por Francisco de San-Martín, Impresor del M. N. 
y M. L. Señorío de Vizcaya. 



D . 
-'-- ap. 3 

lJuN- CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de Leon , de Aragon , de las 
dos Sicilias , de Jerusalen , de Navarra, de Gra- 

.nada , de Toledo , de Valencia, de Galicia de Ma- . 
Ilorca , de -Menorca , de Sevilla, de Cerdeña , de 
Córdoba , de Córcega, de Mu reía, de J aen, d-. 
los Argarbes, de 'Algecira, de Gibraltar , de las 
Islas de Canaria , de las Indias Orientales, y 
Occidentales , Islas , y Tierra-firme del Mar 
Océano; Archiduque de Austria ; Duque de 
:Borgoña , de Brabante , y de Milan ; Conde 

-de Abspurg, de Flandes, Tiro! y ,Barcelona; Se- 
ñor de Vizcaya y de Malina &<;. Á los del mi 
Consejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias 

·Y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles de mi Ca- 
~a y Corte , y á todos. los Corregidores , Asís-· 
tente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayo- 
res y ordinarios, y á otros qualesquiera Jueces y 
Justicias de estos mis Rey nos , así de Realengo 
como de Señorío , Abadengo y Órdenes, tanto 
á los que ahora son , como á los que seran de 
aquí. adelante, y dernas personas de qualquier es- 
tado , dignidad ó preeminencia que sean de todas 
las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Rey- 
nos y Señoríos , á quienes lo contenido en esta, 
mi Real Cédula tocar pueda en qualquier manera, 
SABED : Que de mi Real órden se remitió al 'mi 
Consejo en diez y· nueve de este mes; para que 
lo tuviese entendido, y dispusiera su cumplimien-;.. 
to en la parte que le toca , copia del Real De- 
creto , que dirigí con la propia fecha á D. Joseph 
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Antonio Caballero, mi Secretario de Estado y 
del Despacho Universa'! de Gracia y Justicia , cuy_? 

Rea! , tenor es como se -sigue.. ·  - 

De- rr Continuando en precurar por todos los me- 
creto. -dios posibles el bien de· .mis amados vasallos ea 

medio de las urgencias presentes de la Corona, 
ilie creído necesario disponer un fondo quantioso 
cque sirva al -doble objeto de subrogar en lugar. 
;de .Ios Vales Reales otra deuda· con menor inte- 
'res, é incon;venientes , ·:y, de poder aliviar la in-:- 
'dusrría 3/ cornerci0· con · !a .extincion de ellos, au- 
:-mentando los medios que para el mismo intento 
:.estan ya tornad.os ; y siendo indis13ritable mi au.:.. 
-to.Pidad·~ soberana para dirigir á estos y ?tros 'fines 
idel -Estado 10s, establecimientos públicos , he re- 

. -suelro . despues <le un maduro examen se enagenen 
·todos. los bienes raíces' pertenecientes á Hospita- 
-Ies , -Hospicies , .Casas de Misericordia, de Reclu:- 
-sion 3/ de E1epósitos, Cofradías; l\tlemorias, .Obras 
'pias , y P.atrqnat0s de legos·, pqnié'ndose los pro- 
cch.ictos de -€Sitas 'ventas, así -como los 'capnales de 
seensos que se re~.imi~sen , per.tenecie.ntes á estos 

<establecim~ientos .y 1fumiac;;iontts, en mi Real Caxa 
-de Amorti~acion .baxo .el interés anual del tres por 
-ciento , y con especial hípóteca de los arpitrjos ya. 

destinados, y Ios que sucesivamente · se destinaren 
.al pago de las deudas de mi .Corona , y con fa 
.general de todas .Ias renras de ella, con lo que se 
:ateL1derá á la subsistencia de dichos establechnienr, 
.tos , :Y á cumplir todas las cargas impuestas sobre 
-los bienes <enagenadas, sin- que por esto se entien- 
-dan extinguidas las 7presentaciones·' y dernas dere- 

~cbos que correspond¡n1. :_.á los Parronaros respecti- 

vos 



. .· . . } 1 
vos, ya· sea en dicha-s presentaciones , ya en · per- ~ 
cepcíon de algunos emolumentos; ó ya en la dis- ,_' 
tribucion y manejo de las remas que produzca11 
l;is. e na ge naciones, que deberán hacerse por los 
medios mas sencillos' subdividiéndose las hereda-. 
des en quanro sea posible para faHdtar fa concur- 
rencia de eompradores , y la multiplicacion de 
propietadoz, execmandose las ventas, que por es. 
ta vez serán libres de Alcabalas. y Cientos , en 
públié:a sucasta con previa tasacion. Tambien quíe, 
ro que de estas reglas se exceptuen aqllellos esta- 
b_lecirnientos, rÚernorias , y dem,as que va. expre- 
sµdo; en que hubiere Patrqnato- activo~ ó pasivo por 

1 d_erecho. de sang~e ' en los quales los, que por. 1a. 
fynda,cion se f)allaren ~ncargados de -Ia adminis-, 
traci,¡>n de los , b~~nes', tendrán plenas facultades 
para disponer .la en;igenacion, poniendo - el pro- 
dueto en. la Caxa de Alillortizacion con el rédito 
anual .de tres por .cíenro , sin que para esto· sea) 

necesaria ínf<;>rmadon de utilidad , · por- ser bien. 
eridenté_ la que resulta. Es tambien mi voluntad 
que si en algunas de las fundaciones dichas, cu- 

. xos __ bienes se enagenen ' hubiesen cesado sus ob- .. 
jetos , se lleve razon separada del adeudo de los 
m·ism'os iptereses, que se retendrán en calidad de de ... 
posiro hasta 'que. Yo tenga por conveniente su 
apJiea~io9 ·á los destinos mas análogo,s á .sus pri- . 
.tji~ros fines, y que se invite. á los -M. RR. .f\.r- 
zpbi'spos y :RR. Obi.spos., y demás Prel~dos Ecle-. 
sjá~ticos ,S~culares y Reg9lares, _á que baxo igual 
llberrad que en los Patrona~os de sangre y Ob.ras 
pías Iaicales, promuevan expontáneamente por un 
efei::to de-su zelo por el bien del· Estn.dg, la ena-. 

.. az gena 

'  
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geí1acióri dé -Ios bienes correspondientes ·á Cape- 
Ilanias colat ivas; 'ú otras fundaciones eclesiásticas. 

'poriíendo 'su- producto en Ja Caxa de Amortiza- 
·cion con -el tres por dento de renta anual , y sin. 

pÚjuíci-0 del -derecho «íel Patrenaro activo y pasl- 

vó ~ y demás que fuese prevenido en las fundacio-  
nes y erecciones de dichos beneficios: Ultirnamen- 
're quiero que -este -expedíente se pase al Ministe- 
rio de Hacienda , para -que -por -él se tornen las· 
-dísposiciones 'mas sencillss., menos costosas, y mas 

conducentes á la execucion de lo que :va ro-anda- , 
do. Tendréislo, - ·e'nt-endido, y '10 -comunlcaréis á . 
quien -corresponda .para su ·mas 'exácto y puntual 
'complimienro .. En San Ildefonsoa diez y mueve d,e 
Setiembre ·de rnil seteciensos noventa y -ocho.=A 
D . .Josef Antonio Caballero.v.zzPublicado en el 

mi Consej(') -el -cltado mi Real Decreto y órden, 
-en su inteligencia, y -de ro expuesto por mis Fis- 
calés, -acordó su cumplimiento, ypata que le ten- 
ga ·expedir·-esta mi Cédula . Por la qual -0s 'mando 

. á- todos y -cada tino 'Cié vos en vuestros lugares, 

distritos y jurisdicciones, veais el Decreto que que- . 
da inse~to., y Ie guardeis, curnplais , y e-x:ecuteis,. 
y hagaisy guardar, cumplir, y executar ., segun y 

csrno en él se contiene en Ia ~parté que respecti- 

vamente -0s corresponda; á cuyo fin daréis las ór" 
,denes· y providencias :que se requieran y sean ·ne- 
cesarias;, ,por conveAir ,así á rrti Real servicio, cau ... · 
sa ,ptíblica, y utilidad de mis vasallos : q11e así es 
mi_ voluh.tad_; y que al -traslado JrnRreso de esta mi 
€écf úia, .firmil°dd de, D. ~artolom€ MMñoz de '.Cor- .. 
r.es, mi -Secretarió Escrjbaho (le Cama-ra mas, an- 
tiguo .y (de Gobierno· d~f mi Cons-e};>, se_ le tlé la 

) 

¡' 
misma 
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misma fe y crédito que á su original. Dada en S. 
lldefonso á veinte y cinco de Setiembre de mil 
setecientos· 'noventa: y ·oého.=YO EL RE'Y.=Yo 
D. Sebastian Piñuela, Secretario· del Rey nuestro 
Señor lo hice escribir por su mandado.xrEl Con-. 
de de· Ezpelera.cclsl Marques de la Hinojosa.ccl), 
Josef Eustaquio Moreno.=El Conde de l~la.::::D. 
Pedro· Carrasoo.rclteglstrada, D. Josef Alegre.~ 
l'eniente de Canciller mayor, D. Josef /4,legce. ·. 

Bs, c'ófia Je' su original, de que certifico. 

'. ""· . · iDot>-Barto/omJ :Muñoz  .. 
"' 

.. ,· 'fl':,. 

.. . ,~ .. 
...  f) ... ,,, 1. .. .. ;,. 

a-1' ,l , . ., ,., ..... . 

....... . - 

-e- " ,: t: ·- .,,. . !,  

·, 

............ ,, -. 

:} 

l.' -~-' ( 
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.CART A-:::::.ORDEN. 

D~ .efrdetz del Consej~ remito á V. el adjunto exem- 
plar autorizado de. la Real Cédula de ~. M., en que 
se manda .cumplir: el Decreto inserto, _po7: el qual s~ 
dispone .que .se enagenen todos los bienes raices. per-, 
t1mecie1'ütes á Hospitales, Hospicios, Casas de Mise-_ 
riconü«, de Rerlusiorz y de Expósitos, Cofradias,. 
ftfemorias, Obra, pias, y Patronatos de. legos, po: 
niendose los productos de estas ventas, así como las 
capitalt;-s _ <fe. ceps0s 1,u.e. {e: redimiese'! P;_erte~e.cientes 

· á estos establerimientos y fundaciones, en la Caxa de 
AmorJiz.acion ~ax<>' el interés: anual de tres por cien- 

to, en la confor~id;i que'" se ~xpresa : á fin de que 
se halle V. enterado de su contenido para su obser- 
vancia en 7a parte que te corresponda, y que á este 
efecto la comunique á las Justicias de los Pueblos 
de su partido,. dándome aviso del recibo para noti- 
cia del Consejo. 

Dios guarde, á V. muchos años. Madrid z8 
de Setiembre de 1798. ==D. Bartolome Muñoz.==. 
Señor Corregidor fiel .Señorío de Vizcaya. , Bilbao. 

A1··tJ TO. 

Lievese 1a Cárta-órden y Real Cédula que 
refiere, á ·qualqui~ra de los Síndicos Procuradores 

· 'generales de este M, N~ y M. L. Señorío de Víz- 

Cf Yª para su lqforme ~.' -1' hecho se trayga. Lo 
~¡1dó el Señor ,C<?triiid'or de él, en Bilbao á 
oc~ de O~tuare_ ~e ~.¡r: s~~ecientos noventa y ocho. 
Estfrubrzcado.·='4nte m,í: Rafael de Menchaca. · 

Infor-. ..... ..... 
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IN F O R M E. 

El Sindico ha visto la Real Cédula de z 5 de 
Setiembre próximo pasado con el Real Decreto 
inserto en ella, por el qual se dispone la enage- 
nación de los bienes raíces pertenecientes á Hos- 
pitales, Hospicios , Casas . de· Misericordia, y de""' 

mas que expresa , y dice , que se puede usar y 

cumplir, entendiéndose en la execucion de los ca- 
sos particulares conforme á la constitucion de este 

país , sus fueros y privilegios. Y lo firma con 
acuerdo del primer Consultor perpetuo, en Bilbao 
á diez. de Octubre de mil setecientos noventa y 

ocho.zr; D. Juan de Mendieta. -=.D. Francisco de 
./.1.ranguren ·y Sobrado. 

AUTO; 

Guardese y cumplase la Carta-órden y Real 
Cédula de que se hace expresion en el Informe 
precedente, segun y como en él se previene, y á 
el efecto reimprimiendo circúlense por vereda en 
la forma acostumbrada. Lo mandó el Señor Cor- 
regidor de este N. Señorío; en Bilbao á once de 
Octubre de mil setecientos noventa. y ocho.-=.Pe- 
reyra.zxrlnte mi : Rafáel de Mencbaca. 

Corresponde con la. Real Cédula, Carta-órden· 
\ ' , 

y demás obrado , · á que· me remito y en fe firmé .. 

. Rafael efe 

.. '· 

' ... · ·\, ' 

/ 



I ·, a.. . 
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.. ' , ....... lf ~  ~ ..,.:!\· . 

 ' j' ' ~ " ~ »«: · _.~: .. 
 ... "/""', a: . _,  '  :· 1\' ~- 

' \..,.;on Rea't .ór4en de z 3 de Marzo p/&~imo me re~ \ ';_ \,. 
mitiá el Señor' Príncipe "de la. Paz copia de un Real· · 

Decreto que · S. M. se sirvió dirigirle con la mis-. 
ma fecha , y dice así. · 

rr La notoria importancia de conservar sin la. 

1, menor alteracion la amistad, alianza , y buena .ar- 
" monia qú~ [elizmente subsiste entre las dos Poten--, 
"c.ias de: É,'5\xrña,' y Francia ' unidas igualmente CO~·. 

,, los lazos ~? .rz'l . interes recíproco? y coman, =e« que 
.,,, los ciudadanos Franceses 'encuentren en mis domi-. 

. . ~ ' '\ 

"nios~quietu_d; proteccion, y buena acogida. Pe1"() mu .... 
»cbos Eniigrados de· /4 misma Nacían, á quienes se 
,, concedió. la h~.ipital~dad en · estos mis Rey11:0s , de_, 

,, ningun modo bnn correspondido a mis ~speranza.s,, 
,, sí que antes bien han buscado todas las· ocasiones. de., 
"turbar la tranquilidad monijestanáo abiertamente s~e, ~ 
"encono contra los ciudadanos Franceses; y contra el " · 
,,.Gobierno de su. Noclon ; y aun han procurado indis-. 
,, poner con ellos á mis amados vasallos inflamando sus · 
,.,, ánimos con motivo de las ocurrencias actuales , sin 
,,.que hayfln bastado para contenerlas las providencias .. 
,,-.que hasta ahora he tomado. Deseando 'pues como 

. ,¡ es justo cortar de raiz un mal tan pernicioso , y - 
,,·prevenir sus fu~zestas conseqúencias, es mi Real vo,,. 
"/untad que todos los · Ernigrados Franceses salgan > 

»de mis dominios quanto antes sea posible ; y par'(l_, 

"no negarles enteramente la hospitalidad que ,hasta 

"ahora se les ·ha dado en consideracion á su miseria 
' . "permitiré que pasen los t¡:ue quisieren á la Isla d.¡; 

» Mallorca, donde podrán 'recibir los 'auxtlios de sus 

,,,:. 

,.,. _,,,. 

"ami- 



'' . 1 \ 

.,, ~migos ó parientes. Tendreislo entendido, v7 lo co- 
" municareis á quien corresponda para su mas exácto 

"cumplimiento. Señalado de la Real mano. 'E» Aran- 
" juez á z-3 de Ivfarzo de ~ 7-98." . 
~ · ~ ·Para· que tenga efecto la·· soberana resolucion de. 
S. ·lvI., preveng« á V. S. q11e proceda desde luego á. 

disponer qúJ todos los Emigrados Franceses que. re- 
sidieren en_._esa capital, y pueblos de su Partido, sal- 
gan 'de ellos, y del ·Reyno en el término de treint a 

tlia"'s . éo11tados desde el en que sean notificados' de- 
biéndose presentar . en Barcelona dentro del mismo 
iermino los que elijan el partido de pasar á la Isla 
de Mallor~ca ; bien que si existieren en las Anda/u-· 
cías , Extremadura Galicia , Asturias , Castilla la 

. ' 
Vieja; y· Guipuzco{J,, queda al ·arbitrio, y prudencia· 
de· V. S. ampliarles á unos , y á otros el término 
Hasta 'quarentá ó sesenta dias , segun las distancias; 

.siendo ademas del cargo de v. s. enviar raum. 
puntual de todos ellos para que· aqui conste de su-: 

\ \ 1 numero. 
Si fuere excesivo el de los Emigrados que ha-. 

ya en esa capital, y sú~ P~eblos, dispondrá V. S. su 
salida en cortas partidas , y por diferentes rutas 
(exceptuando la de la Corte) para. que molesten menos 
los pueblos del tránsito, y encuentren en ellos la bos- 

~ pitalidad, que corresponde. 
\._ Se dará-pasaporte á todos, señalando á cada· 

uno · su destino J ruta, como "igualmente el 

co'ncedido, á efecto de que las Justicias no 
niit'an detenciones voluntarias. . . 

~ . Como puede ocurrí~ que algunos Emigrados se 
ha~len enfermos; y otros en el camino se imposibili- 
ten de continuarle por igual razon , se entenderá la· 

, sali-. 

I  termino 
les pér- 



-salida de' 'aqúél!o~ ~ y el tér'mino cÍesd,; que se hal!eñ 
en disposicion de ~mprender: · el viag'e', y · con respec- 
to á estos, cuidare» las Ji,sticias de poner· una ates- 
tacion en el mismo pasaporte; sin que, de estas pro- 
uidencias de humanidad se haga algun abuso.·- , - 

Del recibo y cumplimiento de todo me dará V. 
S. aviso, en inteligencia· de que comunico tambienes- 
ta Real resolucion á las Chancillerías, y Audiencias, 
Gobernadores 1 ',Y Capitanes Generales, para que, coad- 

yuven, y prdcida,n por su parte d la execucion. , 
. Dios guarde á ·v. S. muchos arios. Madrid 2 de; 

.Abril de I798.::::::Ezpelfta.~Sefior Corregidor de!.' 
Señorío de Vizcaya: '"> Bilbao. . .: 

\ . ~ , 

 AUTO . .. . 
-La Real o-s« precedente lleuese á qualquier~.~ 

de los Síndicos Procuradores generales de este M·. N. 
y. l\{[. L. Señorio de Vizcaya para su Informe, y 

. hecho se trayga.- Lo mandó el .Señor Teniente gene-_ 
ral en oficio de Corregidor de este dicho Señorío,~ 
en Bilbao á seis de Abril de mil setecientos noventa 
y ocho.==.Muzquiz.' A~te mi : Bernardino Ficent~ 

1 

de . Orbegozo. · ~ 

- -1 N F O R ME. 

' . 1 , 

El Sindico ha visto la Real Orden antecedente, 
comunicada por el Excelentisimo Señor Gobernador 
del Consejo para que salgan los Emigrados Franceses 
en los términos que pre-viene , y no halla reparo en 
;u uso y cumplimiento : entendiéndose sin pe1juicio de 

ü~ 



la Constltucion de este pais, sus Fueros, y Priuile- ,'·eft 

·  'gios. T lo firma con ~cuerdo_, del primer Consultor 
· perpetuo, en Bilbao á seis de Abril. de ·mil setecien- 

'tos noventa y ocbo.zz: Don Pío de Basabe.zzl.icenciado ··. 
·non Francisco de-Arangur~n y So~rado. 

A: U To .. 

t · Obedecese , gua.rdese, cumplase ; y executese la 
Real Órden antecedente segun en el Informe preceden- 
t~ se expresa, y'para su cumplimiento se reimprima, 
1 reparta por Vereda en la forma acostumbrada; y 

se manda á los' Fieles , y Justicifl:S, de los Pueblos de, 
éste Señorío remitan á su ·secretaria la puntual ra- 
zon que en la misma Órden s~ refiere, dentro del pre- 
ciso término de ocho dias ' con, a percebimiento' de que 
pasados á costa de los omisos pa;·tirá audiencia á ha- 
cerles. cumplir, Lo mandó, y firmó efSeñor Teniente 
g~neral de lfst; fi,itho· Sinario en oficio de Señor -Cor- 
regidor de él, en Bilbao á ·seis de Abril de mil sete- 
cientos noventa y ocbo.zz.Don Martin Xavier de Muz- 

. íJuiz.-=.Ante mf : Bernardino Vicente de Orbegozo. 

 

I   

Corresponde c.on la Real Orden, y demás. obra- 
_áo j su continuacion, á -que me remi_to, y en fe firmé. 

,.Bernardino Vi&erffe de Orbegozo. 4tf! 
'~ .. 

. ( " 



~ ;1 7 ~- $~~-!' L#, o/r- 
~~··.¡ 

( /. 

CUENTA, 
QU'E CON~_ C.l\.RGO , . _y D~\ 1~.l\_" 

PR.ESENT.A DON BARTOLOMÉ DE LABA- 
yen, 'Tesorero general de este M. N. Señorio , de los 
caudales que han entrado en su poder , desde I 5 de 
l\llayo de 1796 , hasta 3 i: de Mayo de I 798 , por 
las tres · Depositarías que se hallan á su cargo , y 

de la distribucion en virtud de Libramientos dfspk- 
cbados por los Señores de/ Universal Gobierno, Bie- . 
nio correspondiente á los Señores· Diputados DoN J OSÉF 

XAvrER DE GoRTAZAR , Y DoN JosÉF JoAQUIN mi 

G ARDOQUr.      á saber.    . . Reales uellon . .. ,,,, 

CARGO. 
- 1796. . . . / 

Mayo I I. por ·doscientos y cinco reales, red- . 
bidos de 'Fornas de Aboítiz,en nombre 
de los Mayordomos ~e la Cofradía dé 
Mariantes de Lequeytio en calidad de 
reintegro, cuya partida. no se. in- 
cluyó en la. Cuenta general por 
haberse presentado tarde. · . . . 

Julio I z. Por ciento treinta-y ocho rea- 
les recibidos de Magdalena de Aguír. 
re por la renta de un año· de las he- 
rédades pegantes á fa Antigua de 
Guerníca, pertenecientes al Señorío .. 

Pasa á la bue/ta. 

) . 

. 138,. 



Agosto 6. Por ciento cinqiienta y cinco rea- 
les, recibidos de D. Ventura Fer- . . 

nandez de las. Heras·, á .nombre 
de Isidro. Bermejo, l\1iquelete que 
dejó su oficio de tál. 

1797. -Por ciento ochenta y dos reales 
. Marzo z8. recibidos de Tomás Ortiz, Pasiego, 

pr<rso en la C:1rcei de éste Se1}orío 
para reintegro de alimentos dados 
en ciento treinta y ocho días, .Y en- 
tre ellos once de enfermedad, á cin- 
<;:o reales , y-el resto de sano, .. 

1.llb;il 11. P0r, trescientos y quatro reales 

recibidosde Don Ventura Fernandez · 
de las Heras P?ra reintegro ·de .. ali- 
rn~n~o~ y socorros sumi[!is;r~dos á 
Antonio Crespo, y Manuel Diego, 
presos en l~ Car e el de este .Señorío. . 

Por sesenta y quatro reales · y I 
treinta maravedís recibidos del mis- \ 

mo, por gastos ocasi~nados contra/ 
Tr0má~ Ortiz , preso en la Carcel de 
este Sefiorfo. .. . . . : . 

Septiem- ' Por tres mil setecientos treinta 
,, bre. 5. y/ nue.ve reales y ocho maravedís re- 

, (_ ~ . -· 
\ cjbipp(qel Señor Síndico Don J osef 

J~aqtún ... de Artea_g.a, en q1Üda~l de 
rfi_nt1gr9 de la misma cantidad su- 

. p!iqa .. 9~l·i:eal destinado para c;a~tigo 
db .L~drones, en causa contra Juan ; l. . . - - , . 

. 2 ~ ,(  qe_ .. (;?n)~i(~gpyti~.
1 

  .!  , . 

bzczembre ) :_'f: ?.:~. <;:~eqto,;1 Jfipgüen:!1 i;._e~l_es \ 
z o, rf<;!P,f~Os ,cl~:1.r~~~Sol~~9~º. Y.1:1ill~rL 

'~'-'·.:J.,'-.\ ~ ,\ ~-i·.~'f.asa á -enfrente. 

. ". . ) ( 

f 
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l)AJ. .A. 

En r r 4 Lib1;:1mientos de réditos de censos: 240. "-,n_ /1 .  

' - :i:.- 
Alcance á fa1v.or de esta Casca: . . . 960 699.w I. 

Cuenta de lo percibido de los Rematantes 
del Vino, prorrata de los setenta mil reales 
repartidos á los Pueblos para los caminos 

de la Vereda de Orduiia, y lo antes 
· pendiente del año de noventa: y dos. 

Por t: escíenros veinte y dos · mil doscien- ' 
tos noventa y cinco reales y quatro maravedís 
alcance hecho al Tesorero ó Depositario el 3 z z, 2 9 5 · 4· 
Bienio pasado. .· - . t 

Por-ciento doce mil ciento doce. reales i( · 
cinco maravedís recibidos de los Rema.tant~s. 1 r z, ÍI-Z. r 5· 
y pueblos que quedaron á deqerel,año de 92 .. J 

Por ciento veinte y ocho mil cincu~nta y un.)- · ; 
reales y diez y seis mara ved is recibidos po~- la \ ,.., 

8 
, 

d l ·1 l d l - . d I k  O e'. I. I 6 prorrata e o_s se ten ta m1 rea e_s e os anos: e ¡ ·, 
1 

, ~ .J # 'l  

novent~ y sers, y noventa y s1e_te.    · ·  . . · 
, Por diez mil seteci.er:itos ochenta y cinco rea- ;-.: r,~ 

~es y veinte _Y dos_maravedis por ·e1 beneficio ,o;J g ';_ 1 o. 
a Vales en L1brarn1ento de 7.2. r oo, realespaga-: : . 7 . :S. [ . 
do al Seqor Consultor á 1 5 por dento. . · .. :.) 

. - , . 
-- ·- - -·. . ·-. ·_ '· - . - . 573;'

2
44:·13~ 

~ DESC.J\.RGO'- · . : - . , ·  ·  ·---.J 

.. En cinco I Libramient~ pispxeh~'dos :pqfl ¡. 1 . 

los Señores de la Diputacion. . . . ·/~2.3,72.7.2o 
' -1' ~·  ... ··' ~ ., ... -...._ ~--...:; ~  . - - '.. . .  ' -  '"  . . . 1-: . 

· · Alca17ce c~n!_~~- e{, ??~posz~arzo... ~ ~ ··, · .. 4~-~·1.;5.:J (j~ 17· 
  - .i ' ~ -:::. 

Alcance pore!Teforero á_Caxa de Tesorería. 547, r 
3
4- 

3
, 

.... '-\.....J · _Alcrmc-s-ál D,epósttarzo en ·/ti,s dos Caxas · 
.h ' de Repartimientos y Vino.    5 46, 2 r 5 · 2 8. 

j 

=====:::::::: 

,- 

Resto de alcance á favor del Tesorero .  - 918 9. 



])e suerte, que de las cuentas antecedentes se viene en 
conocimiento que la Caxa de Repartimientos alcanza al Te- 

. sorero noventa y seis mil seiscientos noventa y nueve reales 
y un. maravedí, y la de los Rematantes del Vino, prorrata de 
los setenta mil , y demás contribuyentes 'quatrocientos qua- 
renta y nueve -mil quinientos diez vseis reales y veiute y 
siete maravedís ; cuyas dos partidas -componen. quinientos 
quarenta y seis. mil doscientos quince reales con veinte y 
ocho maravedís, y rebajada ésta suma de los quinientos qua- 
renta y siete mil ciento treinta y quatro reales y tres mara- 
vedis alcance á favor del Te~orero ; quedan en liquido á 

' "" .- .. ~ fai.vor del dicho .nuevedentos diez y ocho reales y nueve ma- 
. ravedis porllo que respeta .á las tres Caxas, 

· · Se previene , que por razon presentada ~or menor en 
< la--Secretaría de este 11. N. Señorío, quedan debiendo dife- 

rentes Nobles .Comunidades por lo tocante al repartimie11to 
de Fogueras-seseuta y·dos mil setenta y cinco reales y diez 

. ~n~rave,qis; y: por lo que hace á la. prorra~a de setenta mil 
~ real-es , quarenta y quatro mil quinientos y diez. - - 

Las tres.cuentas referidas duraate las Juntas estarán en 
la Secretaría de este 1\/E. N., Señorío·,"con los documentos .per- 

. tenecientes ·á ellas, y á · la satisfaccion de cada una, por sí' la 
·  ·  Junta gustáse mandar 'pasar á su Congreso para revisión ,· ó 

.qualesquierá de los Señores Apoderados á nombre de sus Co- 
. · ·  munidades :'.'en la inteligencia, que si hubiere algt~na equivo- · 
,. cacion no: debe valer ni ea pro, ni en contra. 

Bilbao y 3 I 'Mayo de 1798/:=:Bartolome de Labayen. 
,r . . . 

Corresponde con la Csent» original de su razon ~ que se halla 
por ahora en mi poder y Secretaria, á que me remito y en fe firmé. -- . 

' . ',: . '1 

" - \..' 

.... 
'¿\ 

t, '"l 
'- - ..... 

,. ~ ~ .... ,,._ ~ r-' y ' ,... ...... r.. ~-, .,. 
tw'..-1, ..,.vJl..-...1,~._\, .. '\.., "" 

-~- ., 
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J. ~A c/l~-~,11 ----~<2· · 
_1'J1P 

' ---------- ' .(): 

Don Josef Joaquín de Arteaga, Síndico Procu-: 
rador general de este M: N. y M. L. Señorío 
de Vizcaya , ante V. Ss. parezco, y digo : Que · 

,en la Ordenanza de montes , formada pór este 
mismo Señorío, . y aprobada por S. 11. , se prohi- 
be el que se corten por pie Arboles frucríferos, 
y se dán otras reglas muy útiles· para el .aumen- ·- 

to de los montes. - Sin-embargo de ésto, parece que 
la · Ante-Iglesia - de Abadíano ha acordado· en su 
Ayuntarniento vender , ·y' cortar todos los Arbo- ; 
Ies de sus montes comunes-, siendo def grosor de ,: 
quatro palmos y medio para .arriba, y á este efec- - 
to se ha fijado un- edicto , ó cartel · semejante al 
que presento , segun se me ha asegurado. Et1 . 
estas circunstancias , teniendo presente que á 'la 
J)íputacion general toca · el aplicar el remedio 
oportuno á los excesos, o faltas que hubiese , en- 
tendiendo gubernativa , y económicamente, segun  
dicha Ordenanz;i , se hace preciso que V. Ss. to-' .. 
men la providencia mas eficáz para: que el · Es- 
cribano de· Ayuntamiento remita copia testimonia-" 
da del citado Acuerdo, ( y para que .se abstengan 
los Fieles , .Y vecinos de ·proceder á la ventay- 
y corte ínterin se resuelva lo conveniente ea vis~ . 

, ta de la misma acta de Ayuntamiento. · J 

. Esto es lo· que por· ahora siento , y pido con . ' 
acuerdo del primer Consultor perpetuo ; · y sin 

'-embargo V. Ss. resolverán como siempre lo mas · 
justo , y acertado. · Bilbao y Marzo cinco de mil 
setecientos noventa y ocho. \ , t 

·~ , 

, . 

. u 

\ 
Otr:osi · .:. 



Otrosi , digo : Que en la insinuada Orde- 
nanza de montes de este Señorío , despues de 
prevenir los viveros que se han de m_;:mtener, el. 
n.1\rnero de cagigos que anualmente se J1a de 
plantar , las cabás que .se .han de hacer , ef mo- . 
do, y tiempo- de esquilmar. los Arboles , y erras ., 
CO$~S muy. conducentes á . la conservacion _,. y .. · 
aumento -de montes , se manda en el Articulo 
ocho ., 'que .los Fieles ., . y Justicias de todos los 
Pueblos, tengan la precisa obligación de remitir 
á la· Diputacion general los testimonios de haber 
cumplido para el día .veinte de Mayo de cada 
afio , . pena de cinqiíenta ducados , aplicados con- 
forme á Fuero , que Irrernisihlemenre se. ex1gi-. 
ran á los omisos, . ' 

En el. Artículo diez 'Se dispone ., que para . 
formar ' y fundar dichos 'testimonios '. deberán los ' 
F'ieles , y .Justicias en todo ·e! mes de Abril de . 
cada año reconocer por sí, ·ó por persona ha- . 
bil , y experimentada el estado de los viveros, 

 y plantíos ., su custodia , y conservacion ;- confor- 
me al Capitulo dos. 

Ultirnamente , en el Artículo catorce se pre- 
viene , que en los Libros · de Ayuntamiento , en 
que se había 'de insertar la Ordenanza, se va ya 
anotando anualmente el número de cagigos que 
cada Pueblo plantase ,, para mejor fundar los tes- 
timonios ,que cada año se han de remitir á la .. 
J?iputacion ; con la advertencia, de que también 
los Escribanos de los Ayuntamientos deberían re- 
mitir de haber dado á entender , y esplicado á los 
v~cino~ todo ~Í contexto. de los Capítulos de -la mis· 
ma O~tlenanza, para qlle estén: advertidos, y sepan.. 

_ lo que han de executar. · · ·  Su· 

... .. ,. . ' \. 
~- ... f\. 

f 
( . 



·  ·  Supuestos estos antecedentes indubitables, y que 
la 'materia és de la mayor gravedad , é interés, pare- 

ce que se deben tomar la providencia general mas 

eficaz para que todos cumplan sin escusa, ni pre- 
texto ·alguno. Sobre todo V. Ss. resolverán como· 
siempre lo mas justo y conveniente. Bilbao, fecha 
ut 'supra . zizDo» .Jos~f Joachin de Arteaga.=Licen- 
ciado Don Francisco de· Aranguren y Sobrado. 

A ·u T-0. 

\ 

,_ .,Com~ "ro~ ~;p~~1-e. e{ Sín~Hco Procurador gene--:. 
·  ral de este IVL N. y M. L. Señorío de Vizcaya en 
el Informe a~tecedénte,_- ;y· en su . conseqüencia se 
manda á Marrin Antonio de Bárre.QecJ1ea, Escriba- 

no, vecino de la Ante-Iglesia de Abadiano , que 
:·~ro -~e· tercero dia .remita á 1Jl Secretaría de 

.és.t_e dicho Señorío copia testimoniada del Acuerdo 
"' . / ~itJi~ado por élla ; y á sus Fieles, y vecinos, que 
péjt_::~ningun motivo, causa, 'ni pretexto procedan á 
la venta, y coite de Arboles ínterin se resuelva 
con su vista lo que se estime conveniente ; pena de 
que en defecto se ernbiara persona á costa de aquél 

para que saque, y trayga' dicha copia , y se proce- 
derá contra éstos á la exáccion de multas estable- 
cidas en la Ordenanzá de Montes , y · demás' que 
haya lugar por todo rigor, y sin el menor disimu- 
lo ; para lo que se libre Despacho á la mayor bre- 

vedad. Asimismo se manda á todos los Fieles, J us- 
ricias , y Escribanos de Ayuntamiento de los Pue- 
blos de éste Señorío , que en todo el mes de Abril 

próximo remitan los testimonios que el Otrosí re ... 
fiere 

.. 



:fiere á dicha .Secretaria, pena· de' cinqüenta ducados 
de vellón de multa, aplicados segun Fuero, y de· 
procederá lo demás que· haya lugar.· Y que para 
el mas puntual , exacto, y debido cumplimiento se 
imprima, y reparta por Vd.reda en la forma acos- 
tumbrada. Lo mandaron los Señores Teniente gene .... 
ral , que hace· oficio de. Corregidor , y Diputados: 
generales· de este dicho Señorío, en Bilbao y Dipu-. 

·  tacion general de seis d~ Marzo dé mil setecientos 
noventa y ocho.::::::D.0.1,i .Mart.in Xabier de Muzquiz.=: 
Don Joséf Joachz"n de Gardoqui.=Don, ]oséf Xa- 
bier de Gortazar.-_Ante mi: Bernardino Vicente de 
Grbegoz» .. · 

.. ~ · Corresp~nde con. su! respectivos originales, á qtte 
me re.mito,y en fe firmé. · 


